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!Vúm. 102. % r**¡SA / / v Lúnes 25 de Fclircro do 188W. Un rea/ número. 

DE L A ' P R O M M DE LEON 
ADVEÍlTENCLV OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reei-
ban los núraoros del DOLRTIN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donoe permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINBB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá venficarsa coda año. 

SE t'UBLlCA LOS LUNES. AilKllCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14; 
(Fue&to de los Hue-vosjá 30 ra. el tiiraesvre y SU el seracstre, pagados 
al solicitar lasuscricíon. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esrrpfo la 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que riiman* de las mis
mas; los de interés particular previo el pago de tm 
real, por cada línea de inserción. 

PARTE O F I C I A L 

PBBSIDBNCIA BEL CONSEJO DE UINI8T110S 

SS . MM. el R e ; D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su- Al 
teza Real Ja Serma Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Serums. Sefioras 
Infantas Doña María de la Faz y Do-
fia María Eulalia. 

G0B1ERS0 DE PROVINCIA 

REEMPLAZOS. 

Circular .—Núm. 93. 
E l limo. S r . Subsecrelario del Mi

nisterio de la Gobernación me comu
nica lá Real orden siguiente: 

• E l Sr . Ministro da la Guerra 
dijo al de la Gobernación en 30 de 
Enero último lo siguiente: 

Excmo. Sr . : Con esta fecha digo ú 
los Capitanes Generales de la Penín
sula y Baleares lo que sigue: 

Por los estados que en cumpli
miento de lo prevenido remiten pe
riódicamente á este Ministerio los 
Gobernadores militares, se observa 
que en la casi totalidad de las pro
vincias, j en mayor ó en menor n ú 
mero, han dejado de presentarse a l 
gunos individuos destinados á servir 
en Ultramar al ordenarse la concen
tración para el embarque del contin
gente respectivo, existiendo además 
otros cuyo llamamiento lia quedado 
en suspenso bien por haber ingresa
do en las cajas con la nota de recurso 
pendiente ó por haberlo intespuesto 
de alzada en queja de los fallos de 
las Comisiones provinciales. E n su 
vista y habiendo ya terminado los 
embarquts en «pedic iones nume

rosas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien dictar las disposiciones 
siguientes: 

1. a Que por los medios indica
dos en el art. 172 del Reglamento 
para el reemplazo y reserva del Ejér
cito de 2 de Diciembre de 1878, y 
por los que V . E . considere oportu
nos dentro de las Leyes, se proceda 
á la busca y captura de los individuos 
de cualquiera procedencia destinados 
á servir en Ultramar que por no ha
ber verificado su presentación para 
el embarque sin causa legitima y jus
tificada deban ser perseguidos como 
desertores. 

2 . * Que por lo que se refiere á 
los individuos cuyo llamamiento pava 
el embarque haya quedado en sus
penso con arreglo á lo determinado 
en el art. 167 del citado Reglamento, 
por haber ingresado en las cajas con 
la nota de recurso pendiente, se pa
sen por los Gobernadores militares 
relaciones nominales i las Comisio
nes provinciales respectivas rogándo
les se sirvan manifestarles el estado 
de los recursos y si han expirado ó 
no los plazos que con sujeción á lo 
prevenido en el art. 165 de la ley de 
28 de Agosto de 1878 hubieren se
ñalado á los interesados para la pre
sentación de las justificaciones y do
cumentos; disponiéndose sin demora 
la incorporación para el embarque 
de aquellos individuos cuyo plazo 
hubiese ya Analizado. 

3." Los individuos pendientes 
de recurso de alzada que por virtud 
de lo dispuesto en el telegrama c ir 
cular de 8 de Octubre último hayan 
quedado también suspensos de em
barque, se presentarán en la capital 
de la provincia respectiva el dia pr i 
mero de Marzo próximo venidero 
aun cuando para esta fecha no ha
yan sido resueltos sus recursos, pa
sando inmediatamente á ingresar en 

los depósitos do bandera más cer
canos. 

4. " Que por lo que resta á los in
dividuos que por cualquiera otra cau
sa puramente eventual haya quedado 
en suspenso su llamamiento para el 
embarque, se disponga su presenta
ción tan luego como cesen los moti
vos en que esté fundada; debiendo 
al efecto activarse las diligencias quo 
sea necesario practicar. 

5. a Que por los medios estable
cidos en los artículos 177 y 178 del 
repetido Reglamento, se aseguren los 
Gobernadores militares de que ha te
nido lugar la presentación para el 
embarque de los individuos que ha
llándose sirviendo en los cuerpos del 
Ejército de la Península no marcha
ron en uso de licencia ilimitada al 
corresponderles servir en Ultramar, 
como asimismo de los que desde las 
cajas pasaron á disfrutarla á otras 
provincias. 

ü." Los individuos de cualquiera 
procedencia que vayan resultando 
disponibles para el embarque, mar
charán sin demora á los Depósitos de 
bandera ó banderines más inmedia
tos, quedando i cargo del Jefe de la 
Caja general de Ultramar el concen
trarlos oportunamente en los puntos 
de embarque, para que realicen éste. 

Y 7." Que desde el recibo de es
ta resolución cesen los Gobernadores 
militares do remitir á este Ministerio 
los estados prevenidos en la regla 
undécima de la Real orden circular 
de28.de Febrero del año próximo 
pasado y en las posteriores relativas 
al asunto.» 

De Real orden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento, rogándole ten
ga i bien dictar las disposiciones 
oportunas para que por todas las au
toridades dependientes de ese Minis
terio de su digno cargo se coopere 
con toda eficacia á que se consi£a la 

presentación ó captura do los indivi
duos destinados á servir en Ultramar 
que sin causa legitima debidamente 
justificada han dejado do concurrir al 
llamamiento para el embarque cuan
do lo verificaron los contingentes res
pectivos; siviúndose V. E . á ¡a vez 
con presencia de lo que se determina 
en las disposiciones 2.* y a." do la 
resolución preinserta, hacer las pre
venciones quo convengan para que 
los recursos de alzada interpuestos 
por reclutas destinados á servir en 
Ultramar, y los que de los mismos se 
hallen pendientes ante las Comisiones 
provine ¡ales, se resuelvan á ser posi
ble en todo el mes de Febrero con 
objeto de que los individuos que de
ban marchar á su destino no perma
nezcan más tiempo en la situación en 
que se encuentran y puedan prestar 
sus servicios al Estado hoy que son 
necesarios.» 

Lo que lie dispuesto publicar en este 
periódico oficial para su cumplimiento 
por los Alcaldes y Guardia civil en la 
parle respectiva. 

León 20 de Febrero de 1880. 
E l Gobernador, 

Antonio de Medina. 

C I R C U L A t t 

Habiendo ordenado la Dirección 
general de Instrucción pública. A g r i 
cultura é Industria, que se practique 
un reconocimiento facultativo de los 
viñedos á fin de averiguar si la Phy-
lloxera existe en estado latente en a l 
guna comarca, Ubre al parecer de la 
plaga, se hace preciso que los señores 
Alcaldes de los municipios vitícolas 
adquieran y remitan á este Gobierno, 
lin dilación, los ejemplares de vides 
muerta» cuyo replanteo ea verifica 
generalmente en esta época, & fin de 
que se proceda á un detenido exámen 
microscópico de las mismas por la Co
misión al efecto designada. 
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Dirigido este servicia & proteger j 
salvar dé la ruina el más importante 
ramo de la producción nacional, debo 
recomendar á los Sres. Alcaldes de 
las comarcas interesadas su más exac
to y diligente cumplimiento. 

León 13 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio de Medina. 

ESTADÍSTICA SANITARIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 94. 

Por el correo de hoy recibirá cada 
uno de los señores Alcaides de los 
Ayuntamientos de esta provincia, un 
estado impreso en el cual se demues
tra la división de semanas y meses 
para la formación en el presente año 
de los estados semanales de estadísti
ca sanitaria demográfica. 

Con el fin de que este servicio ad
quiera la uniformidad que desea la 
Dirección general del ramo, los seño
res Alcaldes cuidarán de atemperarse 
en un todo para la formación de los 
referidos estados semanales á dicha 
división y de remitirlos con puntua
lidad á este Gobierno, pues & pesar de 
las diferentes y apremiantes circula* 
res dictadas al efecto, hay aun Ayua-
tamientos que lo demoran con exceso. 

León 21 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio de Medina. 

S R f i f i l O t m FOMENTO 

públicos que no sea la expresamente 
determinada de pastoreo abusivo. 

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos aflos. Madrid 
28 de Enero de 1880.—El Director 
general, José de Cárdenas.—Sr. Go
bernador de la provincia de León. 

l i f 

Montes. — Circuliír. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to, me dice con esta fecha lo que 
sigue: 

limo. Sr . : He dado cuenta á S . M. 
de la instancia elevada á este Minis
terio por la Diputación provincial de 
Soria, solicitando qje se condonen 
las multas impuestas á sus adminis
trados por pastoreo abusivo en los 
montes públicos; y teoiendo en con
sideración las calamidades que afli
gen á los ganaderos de dicha provin
cia y otras muchas del Reino por con
secuencia de los prolongados rigo
res de la estación presente; el Rey 
(q. D g.) de conformidad con lo pro
puesto por V. I . se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes: 

1. " Queda perdonado por gracia 
especial, el pago de las cuatro quin
tas partes de las multas impuestas y 
no realizadas y de las que hayan de 
imponer las autoridades administra
tivas con arreglo á ordenanzas, & to
dos los denunciados hasta la fecha 
presente por pastoreo abusivo de sus 
ganados en montes públicos, debien
do exigirse y hacerse ejecutiva la 
parte restante y el resarcimiento de 
daños. 

2. ' Esta gracia no es en modo a l 
guno aplicable á responsabilidades 
impuestas ó contraidas por cualquier 
ra otra clase de detención en montas 

DIRECCION GENERAL 

CONTRIBUCIONES. 

MINAS.—CincunAR. 

Por el Ministerio de Baeienda se 
ha comunicado á esta Direcc ión ge
nera l con fecha 17 de Enero actual, 
la Real orden que sigue: 

•Excmo. S r . : — E n vista del expe
diente instruido en esa Dirección ge
neral pp.ra cortar la ocultación y de-
fraudneion de que es objeto el impues
to del 1 por 100 sobre el producto 
bruto de las minas, aumentando los 
medios de comprobación determina
dos en la Instrucción de 11 de Abril 
de 1877, y considerando que dicho 
objeto puede lograrse sin más que ex
tender la aplicación de las certifica
ciones-guias de embarque y benefi
cios, mencionadas en los artículos 15 
y 16 de la referida Instrucción á la 
circulación de los minerales por las 
vias terrestres y fluviales del interior 
de la nación, creando una sola clase 
da documentos con las condiciones ne
cesarias y exigiendo con el mayor ri
gor la responsabilidad que correspon 
da á los coutraventores de toda clase, 
así cerno dando á los demunciadores un 
interés directo en las multas quese im
pongan para que coadyuven á la mira 
que ha inspirado el establecimiento 
de dichas guias; el Rey (q. D.g . ) , de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección genera!, é informado por la 
sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver: 

1. ' Las certificaciones de pago ó 
guías que los mineros, especuladores 
y demás personas que se propongan 
explotar ó beneficiar minerales, deben 
presentar en las Administraciones de 
Aduanas y en los establecimientos de 
fundición y beneficio respectivamente 
para acreditar, conforme á lo dis
puesto en los artículos 15 y 16 de la 
Instrucción de 11 de Abril de 1877 y 
Beal órden aclaratoria de 6 de Agosto 
siguiente, que los referidos minera
les, las minas de donde procedan ó los 
mineros ó empresas se hallan al cor
riente en el pago del impuesto del 1 
par 100 del producto bruto sobre la 
riqueza mineral, se hacen extensivas 
ik la circulación de los minerales por 
el interior de la nación. 

2 , ' E n su consecuencia, trascurrí-
do un mes desde la publicación de la 
presente Real órden, no podrán embar
carse minerales de ninguna clase con 
destino al comercio exterior y de ca
botaje, ni admitirse para su fundición 

y beneficio en los establecimientos 
destinados á dicha operación, ni cir
cular libremente por los ferro carriles, 
carreteras, ríos y demás vías de co
municación terrestres y fluviales sin 
ir acompasadas de una certificacion-
gula que acredite, en los términos 
señalados por la Real órden de 6 da 
Agosto de 1877, que el minero ó em'-
presa se hallan corrientes en el pago 
del impuesto por el trimestre econó
mico anterior. 

3. " Dichas guías serán expedidas 
por los Jefes de Intervención de ¡as 
Administraciones económicas con el 
visto bueno de los Jefes de éstas, con 
sujeccion al modelo que acompaña á 
la Real árden que se cita, expresando 
en eada caso el destino ó aplicación 
que deba darse al mineral, y admás 
que su circulación es libre por todo el 
territorio de la nación, así como el 
número de quintales métricos, su va
lor, distrito y mina de donde procede, 
nombre del propietario ó explotador. 
sujeto al impuesto y su residencia 
legal. 

4. ° Los Administradores de las 
Aduanas, las personas ó compañías 
propietarias de los establecimientos 
de fundición ó beneficio y las empre
sas de trasportes, serán respectiva
mente responsables por admitir, ex
pedir ó trasportar minerales que no 
vayan acompañados de la gula cor
respondiente, incurriendo en la multa 
del duplo al cuádruple de los derechos 
devengados por los minerales, con 
arreglo & la Ley del impuesto. 

5 ° Los dueños de los minerales 
que no acompañen á la expedición 
de los mismos la correspondiente guía , 
incurrirán en la multa del duplo a l 
cuádruple de los derechos devengados 
por aquellos. 

6. ' L a imposición de las multas 
corresponde al Jefe de la Administra
ción económica en cuya provincia ra
dique la mina de donde procede el 
mineral, y si no fuera conocida su 
procedencia, al de la provincia en 
cuyo territorio se le haya encontrado 
sin guía, y se hará en expediente 
breve y sumario en el cual se hagan 
constar los hechos determinantes gra
duándoles según las circunstancias 
atenuantes ó agravantes que concur
ran. Del fallo de la Administración 
económica podrá reclamarse en el 
plazo de quince días á la Dirección 
general de Contribuciones. Contra el 
fallo de este Centro directivo, solo 
procederá la vía conteñeiosa. 

7. " Todas las autoridades de cual
quier clase que sean, pueden impedir 
la (ireulacion de los minerales que no 
vayan acompañados de la correspon
diente guia, y tendrán derecho al per
cibo de la mitad del importe de la 
multa en que hayan incurrido los con
traventores. 

8. ° Los denunciadores privados 
tjndrán igualmente derecho á una 
mitad de la multa, siempre que ha
yan facilitado los medios de averi
guar la falta. 

9. ° Las multas se exigirán en 
metálico; sin el pago ó consignación 
de la totalidad, no podrán recogerse 
los minerales ni admitirse recurso 
alguno. 

10. E l importe de las multas que
dará á disposición de la Administra, 
cion económica respectiva, que sin 
perjuicio de expedir ana guía suple, 
toria con las mismas circunstanciaa 
que las señaladas á las gulas da orí-
gen, cuidará de que ingrese en el Te
soro público la parte de multas que 
corresponda al Estado y de que se 
entregue á los partícipes, la que ten
gan derecho á percibir; ajustándose 
en la forma á lo establecido por las 
Instrucciones de contabilidad, 

11. Quedan exceptuados de la ne
cesidad de guias y de las responsabi -
lidades consiguientes á su fulta, los 
mineros de las provincias que tengan 
celebrado concierto colectivo con la 
Hacienda para el pago del impuesto 
del 1 por 100 sobre el producto b r u . 
to, siempre que los minerales deban 
exportarse, beneficiarse y circular 
por el territorio de dichas provincias; 
pero deberán obtener las guías cuan 
do los minerales deban pasar al de 
otra provincia. 

12. L a excepción declarada en el 
articulo anterior á favor de las pro
vincias concertadas eolectivamente 
para el pago del impuesto, no releva 
á los Administradores de las Aduanas 
de remitir á las. Administraciones 
económicas las notas de los minerales 
exportados en cada trimestre, confor
me á lo previsto en el art. 16 de la 
Instrucción de 11 de Abril de 1877. 

Y 13. Tanto la referida Instruc
ción como la Real órden de 6 de 
Agosto del mismo año, deberán cum • 
plirse con las modificaciones determi
nadas an la presente disposición. 

Lo que traslado á Y . S . p a r a su 
conocimiento y efectos consiguien
tes, dé cumplimiemlo y publ icac ión 
en el Boletín Oficial de esa provin
cia, á cuyo efecto es adjunto un 
ejemplar. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 31 de Enero de 1880.—.S? 
Director general, Jrederico Hoppe. 
— S r . Gobernador de León. 

M O N T E S . 

E l dia 11 de Marzo próximo á las 
doce de sn mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Canalejas, la su
basta de los metros cúbicos de made
ras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLBHNBS OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujecien á 
las condiciones publicadas á conti
nuación del plan, 

Lo que se inserta en este periódico 



-ta 

oficial para CODocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 10 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

A n t e ó l o d* Aledlna. 

E l dia 12 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Villaselán, la su
basta de los metros cúbicosde maderas 
consignadas i los pueblos del mismo 
en el plan forestal publicado en los 
BOLETINBS OFICIALES, bajo la tasación en 
el mismo señalada, en tantos lotes co
mo sean los pueblos dueños de los 
montes en que haya de hacerse el 
aprovechamiento, y con sujeción á las 
condiciones publicadas á continuación 
del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta 

León 13 de Febrero de 1880. 

El Goberatdor, 
Antonio deMedliM, 

E l dia 2 de Marzo próximo i las 
doce de su mañana .tendrá Jugaren el 
Ayuntamiento de L a Vega de A l -
manza, la subasta de los metros cábi-
cos de maderas consignadas álos pue* 
blos del mismo en el plan forestal pu
blicado en los BOLBTINBS OFICULIS, bajo 
la tasación en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento, y con su
jeción i las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
la subasta. 

León 5 de Febrero de 1880. 
E l Gobernador, 

Antonio de Hodlna. 

E l dia 8 de 'Marzo próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Puente Domingo 
Fiorez, la subasta de los metros cúbi
cos de maderas consignadas á los pue-

.blbs del mismo en el plan forestal, pu
blicado en los BOLETINBS OFICIALES, bajo 
la tasación en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha 
cerse el aprovechamiento, y con suje
ción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódica 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 10 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio de Medina. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO 

PROVINCIAL. 

MES DE FEBRERO DEL Af)0 ECONÓMICO 

DE 1879 i 1880. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligacio
nes de dich'i mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, con
forme & lo prevenido en el art. 37 de !a ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1805 y al 93 del Reglamento para su 
ejecución de la misma fecha. 

S E C C I O N 1,'—GASTOS OBLIGATORIOS. 

Capitulo / . — ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Articulo 1." Dietas de la Comisión pro
vincial . • . * " ' 

Personal de la Diputación provincial. . . 
Idem de la Comisión de eximen de cuantas 

municipales y de pósitos 
Material de oficinas 
Art. 3.° Sueldo de los empleados y depen -

dientes de las Comisiones especiales. . • . 
Material de estas Comisiones. . . • • • 

Art. 4 ° Construcciones civiles 
Capítulo SERVICIOS OENERALBS. 

Art. I . " Gastos de quintas 
Art. 2.' Idem de bagages 
Art. 3.° Idem de impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL 
Art. 4.° Idem de elecciones 
Art. 5 ° Idem de calamidades públicas. . 

Capitulo / / /—OBRAS PÚBLICAS DE CARÍCTBR 
OBLISATORIO. 

Art. 1 P e r s o n a l de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, puentes y ponto
nes no comprendidos en el plan general del 
Gobierno 

Material para estas obras 

Capítulo V.—INSTROCCION PÚBLICA. 

Art. 1." Junta provincial del ramo. . . 
Art. 2." Subvención ó suplemento queabo-

na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Art.3.0 Subvención ó suplemento queabo-
na la provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros , 

Art. 4." Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanía 

Dietas de visitas de Escuelas 
Art. 6.° Biblioteca provincial 

Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

Art. 1.° Atenciones de la Junta provincial. 
Art, 2.° Subvencionó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales 

Art. 3." Idem id. id. de las Casas de Mise
ricordia • 

Art. 4.° Idem id. id de las Casas de E x 
pósitos 

Art. o.' Idem id; id. de las Casas de M a 
ternidad 

Capitulo VIH.—IMPREVISTOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que 
" n ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOIUNTABIOS. 

Capítulo IV.—OTAOS OASTOS. 

Único. Cantidades destinadas i objetos de 
interés provincial 

TOTAL OENERAL. . • • 

Artícalos^ 

Peitlas. 

Total 
por capítulos. 

1.250 
2.105 48 j 

250 
1.500 

83 331 
483 33 
500 

A Y M A H I E J I T O S 

6.172 08 

2.000 
600 

4.500 
.200 i) 7.300 

1.411 . 
4.300 » , 

2.000 

3.200 

700 . 

187 501 

656 ' 1 

2.000 

3.500 

1.800' 

20.000 

600 

5.000 

4.000 

5.711 

6.743 50 

27.900 

5.000 

4.000 . 

62.826 58 

' E n León á' 30 de Enero de 1880.—El .Contado» de fondos provinciales, 
Salustiano Posadilla.—V.' B,0—El Presidente de la Diputación, Canseco. 

Sesión de 5 de Febrero de 1880.—La Diputación provincial en sesión de 
hoy acordó aprobar esta distribución.—El Presidente, Canseco—El Diputado 
Secretario, B . del Valle. 

Alcaldía constitucional 

de S a n Cristóbal áe la Polantera . 

Hallándose la Junta municipal de 
los nuevos umillaramieutos de este 
distrito, ocupada los trabajos de 
estadística que previene el Reglamen 
to de 10 da Diiiiombre de 1878 y de
más disposicKMK's posteriores; y sien
do aun crecido 1̂ número de hacenda
dos forasteros, algunos vecinos y per
ceptores de Íj.-Oí y censos que no han 
presentado siin cédulas declaraciones 
para la rectificwiuii de aquellos, á pe
sar de las aniM'iestrtCiones que por 
edictos se les U1..! h.who por esta Al 
caldía para que so apresurasen á pre
sentarlas cubierti.-í. se les avisa por 
última vez para que en el plazo da 
diez dias, á cout.a'- lesle la publica
ción de este umnrao en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prorinoia, unos y otros 
presenten eu ia Secretaría de este 
Ayuntamiento su 3 lespectivas decla
raciones, como a.-i.'uisrno los que las 
hubiesen prcssiiuiJo comparezcan an
te la Junta !i suministrar anteceden-
ses de las aH:i¿:o :> jas que hayan te
nido, y de los foros que perciban ó 
paguen; en la hiíiilijüricia que pasa
do el plazo fijada siu q'ie lo verifiquen 
esta Junta proo^J- •'. á llenar aquellas 
á costa de io.-í i:'.7i-or;//.í ea el cumpli
miento de eite • l . í ' jkir , aplicándoles 
además la m u l U j .ie marca el citado 
Beglaiacntü y .•u^pon.oabilidadei que 
haya lugar. 

Alcaldía J J Sa'i Cristóbal de la Po
lantera Febrero 8 de 1880 E l A l 
calde Presidente, .Santos Alonso.—-Ju
lián Pedrosa, Secretario. 

Alcaldía tonstUneional 
de Jjin-lmua. 

L a Junta mimicipaj de amillara-
mientos de este distrito tiene acorda
do se pcoceán desde luego al exiimen 
de las cédulas deotaratonas de la r i 
queza territorial, urbana y pecuaria 
presentadas kusui ¡a fecut, y siendo 
excesivo el número de f misteros y al
gunos vecinos que rt j I i m presen
tado, so les requiere por e: presente 
anuncio á fin de Í¿U« lo verifiquen en 
el término da ocho dia.-i. \ contar des
de la publicación do! .m 
LETIN OFICIAL de la j i r o 
inteligencia que el nu-r 
que en el término ttO*» 
derá por la misma .lo i1 
tas por los dr.tos q 10 u V 
cretaría á costa de ios 
giéndoles «¡letnAs la nr 
mina el art. 202 de: fi. 

Berlanga 30 de K; ,,: 
E l Alcalde, Luiu Gtu .; 

,0 eu el Bo' 
.'ia; en la 
¡o verifi-

. se proce-
cubrir es* 
en la Se-

irosos, exi-
que deter-

..liento. 
•<! 1880.— 

D, José Rodríguez 
constitucional di 
de Camponaraya. 

Hago saber: <•" 
pada la Junta m ur 
mientes en el exSir. v 

Alcalde 
. itamiento 

lose ocu-
•imillara-
. cédula* 



declaratorias de riqueza, 7 siendo 
considerable el número de contriba-
yentes forasteros que hasta la fecha 
no han presentado las suyas respecti
vas: se La acordsdo por la referida 
Junta cii sesión de 31 del pasado mes 
de Enuro, imponer á los contribu
yentes ij;i<; en el término de 8 días 
desde la inserción do este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia no 
presenten sus cédulas cubiertas en la 
forma ordenada en la instrucción, la 
multa que previene el art, 202 del 
Reglamento de 10 do Diciembre de 
1878 sin perjuicio de que por esta 
Junta se proceda á llenarlas con vista 
de los antecedentes que obran en este 
municipio á costa de los morosos. 

Asimismo se hace saber á todos los 
contribuyentes que tengan fincas so
bre las cuales gravan censos, foros ú 
otras cargas, lo hagan así constar 
por medio de nota en sus cédulas de
claratorias en conformidad i lo dis
puesto en la Real érden de 7 de No
viembre y reglas dictadas por la Di
rección general de contribuciones en 
15 de Diciembre próximo pasado, 

Camponaraya Febrero 3 de 1880. 
— E l Alcalde, José Rodríguez. 

. conducentes para identificar el sngeto ¡ 
i i quien perteneciera la referida liosa- | 
l menta. { 
i Valladolid Febrero 17 de 18íi0.— ¡ 
! Baltasar Barona. i 

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base pasa la derrama de la 
contribución del año económico de 
1880 i 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este Concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en su rique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les parará 
todo perjuicio. 

Arganza. 
Astorga. 
Vegas del Condado. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA 

AUDIENCIA D E V A L L A D O L I D 

CIRCULA». 

Para cumplimentar un suplicatorio 
del Juez de primera instancia de A l 
calá de Henares, procedente de causa 
que sigue por el hallazgo de una ho-
samenta de un hombre; como de unos 
30 años de edad, el limo. Sr . Presi
dente de esta Audiencia ha dispuesto 
ee dirija circular á los Jueces de pri
mera instancia de este distrito, como 
lo verifico, á fin de que con toda bre
vedad remitan á esta Superioridad 
testimonio afirmativo ó negativo de 
laa diligencias instruidas de tres años 
á esta parte, sobre desaparición ó 
muerte de a lgún hombre, cuyo cadá
ver no haya parecido; y caso afirnw-
livo que dén cuantas noticias sean 

JUZGADOS 

Manuel Rubio y Olivera, Secretario 
del Juzgado municipal de la villa 
de Benavides, de que es Juez el 
Sr . D. Angel Garoia y Nieto. 

Certifico: que en el juicio verbal 
en rebeldía celebrado en este Juzgado 
municipal el dia cinco del presente 
mes, siendo demandantes D.Pedro 
Alvarez Castrillo y D. Bernardo Nis. 
tal Alvarez, vecinos de Antoflan del 
Valle, y demandado Antonio Prieto 
González, de la misma vecindad, re
cayó la sentencia que á la letra dice 
asi: 

Sentencia. 

Gn la villa de Benavides de Orbigo 
á cinco de Febrero de mil ochocientos 
ochenta D . Miguel García y Nieto, 
Juez municipal de la misma, habien
do visto y oido el precedente juicio 
verbal civil seguido 4 instancia de 
Pedro Alvarez Castrillo y Bernardo 
Nietal Alvarez, vecinos Antoflan del 
Valle, contra Antonio Prieto Gonza" 
lez, de la misma vecindad, este úl t i 
mo en rebeldía y 

Primero. Resultando: que los men
cionados Pedro y Bernardo en treinta 
de Enero último, presentaron deman
da contra el referido Antonio en re
clamación de seiscientos veinte reales 
ó sean ciento cincuenta y cinco pese
tas que dijeron les adeudaba éste, 
quien admitida dicha demanda, fuá 
citado con la debida anticipación por 
medio de cédula que aparece haber 
sido entregada, en ausencia del Anto
nio, á su hermano Santiago Prieto, y 
á presencia de Pascual Pérez, del 
mismo Antoflan. 

Segu ndo. Resultando: que llegado 
el dia seüalado para la celebración 
del juicio, y trascurrida con notable 
exceso la hora prefijada, no se pre
sentó el demandado, y en vista de 
esto, á petición de los demandantes se 
celebró el acto en ausencia y rebeldía 
de aquél, ratificando entonces los ac
tores su pretensión, j 

Considerando que estos justificaron 
suficientemente su demanda por me
dio de una obligación simple en que 
consta satisfacieron la referida canti
dad de ciento cincuenta y cinco pese
tas que debia el Antonio. 

Vistos los artículos 270 de la Ley 
provisional sobre Organización del 
Poder judicial, 1.173, 1.176, 1.138 
y 1.190 de l a de Enjuiciamiento 
civi l . 

-Pallo: que debo~condenar"y conde
no, á Antonio Prieto González á que 
á término de cinco dias pague á Pe
dro Alvarez Castrillo y Bernardo Nis-
tal Alvarez la cantidad de ciento cin
cuenta y cinco peietas con más laa I 

costas originadas y que se originen. 
Asi por esta sentenaia, que median

te la ausencia del demandado, se hará 
notoria por edictos, que se fijarán en 
las puertas de l Juzgado, se notificará 
i los demandan te s , y ee insertará en 
el BOLETÍNOFiciAL-de la provincia, para 
lo que se p a g a r á atento oficio al Se
ñor Gobernador civil de la misma, 
definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Angel García. 

Pronunciamento. 

Dada y pronunciada fué la anterior 
1 sentencia por el Sr. D. Angel García 
y Nieto, Juez municipal de esta vi -
lia, hallándose celebrando audiencia 
pública en este dia por ante mí el Se
cretario en Banavides á cinco de Fe
brero de mil ochocientos ochenta, de 
que certifico.—Manuel Rubio. 

Corresponde bien y fielmente con 
su original á que me remito, y para 
su inserción en el BOLETIS OFICIAL de 
la provincia expido á petición de los 
demandantes el presente que visado 
por el Sr . Juez municipal y sellado 
con el de este Juzgado, firmo en Be
navides á seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta. — V.° B . °—Ange l 
García.—Manuel Rubio. 

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez 

de primera instancia de este partido 

Por la presente se cita y llama á 
Pabló Zancada, vecino de Valderas, 
correspondiente al Juzgado de prime
ra instancia de Valencia de D. Juan, 
para que en término de quince dias 
se presente en este Juzgado á objeto 
de recibírsele indagatoria en causa 
criminal que se sigue contra él y otros 
sus convecinos, por hurto de bellotas 
del monte titulado la Mata, término 
de Malilla de Arzón, apercibido que 
de no comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Benavente Febrero trece de mil 
ochocientos ochenta. -—Juan Rodrí
guez.—Dionisio González Rodríguez. 

D. Ceferino Gamoneda, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
L a Vecilla. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D." Leocadia Fer
nandez, vecina que fué de Oviedo, y 
cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la 
inserción de esta en los Boletines ofi
ciales de Oviedo y León, y Baceta 
de Madrid, se presente en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con obje
to de rendir declaración de inquirir 
en causa que se la sigue por infrac
ción del Reglamento de Ferro carriles 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la Ley. 

L a Vecilla once de Febrero de mil 
ochocientos ochenta.—Ceferino G a -
momeda.—Por mandado de Su Seño
ría, Leandro Mateo. 

ANUNCIOS 

MOLINO E N A R R I E N D O 

E l que quiera interesarse en el 
de uno en término de Gifuentas, 
compuesto de tres paradas, con 
buenas piedras francesas, véase 
con Angel Perreras, vecino del 
mismo, Pedro Beneitez, de Gra-
defes, ó Gaspar y Mariano Pérez, 
de Villafañe. 4 a—1 

S U S T I T U T O S M I L I T A R E S . 

Se proporcionan al que quiera 
sustituirse para Ultramar. 
- Darán razón, calle de los Car-
diles, núm. 7, comercio de José 
García González, que informará 
de precio y condiciones. 20-6 

Obras con destino á los Jungados Munioipales 
publicadas por D. Fermín Mella, Abogado. 

Manual enciclopédico-teorico-práctico de Juzgados Municipales. . . 
Manual del Seeretario de Ayuntamiento 
Manual de práctica criminal, con formularios 9 
Manual de los juicios de testamentaria y abintestato 13 
Manual del juicio de desahucio 6 
Ley provisional del poder judicial 8 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil.. 14 
Ley de Enjuiciamiento criminal 10 
Aranceles judiciales y civiles en cuadro (se venden unidos). . . . 8 
Aranceles en libro para los Juzgados Municipales 3 
Código penal, edición económica. . , S 
Código penal, edición ampliada 13 

Se venden en la imprenta y librería de «ste BOLETÍN. 

34 rs. 
32 » 

En la imprenta de este periódico se encuadernan 
colecciones de BOLETINES y se reponen los núme
ros que falten; todo con economía. 

Imprenta y übreiia de RifaelGarzoé Hijoi. 


